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Decenio de las Naciones Unidas para la Agricultura Familiar



El Comité Internacional de Planificación para

la Soberanía Alimentaria (CIP) es la mayor

alianza mundial de productores de alimentos

en pequeña escala, que incluye a campesinos,

pescadores artesanales, pastores y

ganaderos, nómadas, pueblos y

organizaciones indígenas, habitantes de los

bosques, personas sin tierra, productores

urbanos y trabajadores rurales. El CIP

representa a más de 6.000 organizaciones

nacionales y a 300 millones de pequeños

productores de alimentos. A través de esta

plataforma pretenden defender los intereses

de aquellos que proporcionan el 70% de la

producción mundial de alimentos y que, al

mismo tiempo, siguen sufriendo la

inseguridad alimentaria, la malnutrición y la

falta de reconocimiento de su papel

fundamental en la producción mundial de

alimentos. Estos sectores están

representados por organizaciones

específicas de la sociedad civil, tanto a nivel

regional como mundial. Junto con los

movimientos de consumidores, el apoyo de

las ONG y otras organizaciones de base,

tienen por objeto promover el programa de

soberanía alimentaria a nivel mundial y

regional.

El CIP facilita el diálogo y el debate entre los

actores de la sociedad civil, los gobiernos y

otros actores en el ámbito de la seguridad

alimentaria, la soberanía alimentaria y la

nutrición, creando un espacio autónomo de

los partidos políticos, las instituciones, los

gobiernos y el sector privado. La legitimidad

del CIP descansa en la capacidad de expresar

las preocupaciones y luchas que una amplia

variedad de organizaciones de la sociedad

civil y movimientos sociales enfrentan en su

práctica diaria de promoción a nivel local,

subnacional, regional y mundial.
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1

[1] El término "sector" se refiere a todas las diferentes categorías de productores de alimentos en pequeña escala, como los campesinos, los pescadores artesanales,
los pastores y los ganaderos, los nómadas, los pueblos y organizaciones indígenas, los habitantes de los bosques, las personas sin tierra, los productores urbanos, los
trabajadores rurales y los consumidores.
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Lo que defendemos
Las organizaciones que participan en el CIP comparten los principios y

los seis pilares de la soberanía alimentaria, tal como se establece en la

Declaración de Nyéléni de 2007. Sus miembros se comprometen a:

Centrarse en la alimentación para todos: el derecho a una alimentación sana y
culturalmente apropiada es la demanda legal básica en la que se basa la soberanía
alimentaria. Para garantizarlo, se necesitan políticas que puedan apoyar la
producción diversificada de alimentos en cada región y país. Los alimentos no son
sólo otra moneda de cambio o un producto especulativo para obtener beneficios.

Valoración de los proveedores de alimentos: muchos pequeños agricultores son
víctimas de la marginación y el racismo de los terratenientes y los gobiernos.   A
menudo son expulsados de sus tierras por las empresas mineras o las
agroindustrias, y se enfrentan a la explotación y el trabajo forzoso. Aunque las
mujeres producen la mayor parte de los alimentos en el Sur, a menudo se ignoran
su papel y sus conocimientos, y se violan sus derechos al trabajo y a los recursos.
La soberanía alimentaria afirma el derecho de los productores de alimentos a vivir
y trabajar con dignidad.

Localizar los mercados y la producción de alimentos: los alimentos deben
considerarse ante todo como un medio de subsistencia para la comunidad y sólo en
segundo lugar como un producto básico que debe comercializarse. En el marco de
la soberanía alimentaria, la oferta local y regional tiene prioridad sobre la oferta
de los mercados lejanos y se rechaza la agricultura orientada a la exportación. Las
políticas de "libre comercio" que impiden a los países en desarrollo proteger su
agricultura, por ejemplo mediante subsidios y aranceles, también son contrarias a
la soberanía alimentaria.

Localizar los mercados y la producción de alimentos: los alimentos deben
considerarse ante todo como un medio de subsistencia para la comunidad y sólo en
segundo lugar como un producto básico que debe comercializarse. En el marco de
la soberanía alimentaria, la oferta local y regional tiene prioridad sobre la oferta
de los mercados lejanos y se rechaza la agricultura orientada a la exportación. Las
políticas de "libre comercio" que impiden a los países en desarrollo proteger su
agricultura, por ejemplo mediante subsidios y aranceles, también son contrarias a
la soberanía alimentaria.

Desarrollo de conocimientos y aptitudes: se rechazan las tecnologías como la
ingeniería genética que socavan la capacidad de los productores de alimentos para
desarrollar y transmitir los conocimientos y aptitudes necesarios para los sistemas
alimentarios localizados. La soberanía alimentaria, por otra parte, requiere
sistemas de investigación adecuados para apoyar el desarrollo de los
conocimientos y las aptitudes agrícolas.
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Trabajar con la naturaleza: la soberanía alimentaria requiere sistemas de
producción y distribución que puedan proteger los recursos naturales y reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero, evitando los métodos industriales de
uso intensivo de energía que dañan el medio ambiente y la salud de quienes viven
en él.

La soberanía alimentaria es el derecho de los pueblos a disponer de alimentos
sanos y culturalmente apropiados, producidos de forma ecológicamente adecuada
y sostenible, así como su derecho a definir sus propios sistemas alimentarios y
agrícolas. Coloca las aspiraciones y necesidades de quienes producen, distribuyen y
consumen alimentos en el centro de los sistemas y políticas alimentarias, en lugar
de las demandas de los mercados y las empresas. Promueve los intereses y la
inclusión de las generaciones futuras. Propone una estrategia para resistir y
desmantelar el actual régimen comercial y alimentario de las empresas y
proporciona directrices para los sistemas alimentarios, agrícolas, pastorales y
pesqueros determinados por los productores y consumidores locales.
 
La soberanía alimentaria da prioridad a las economías y mercados locales y
nacionales, potenciando la agricultura campesina y familiar, la pesca artesanal, el
pastoreo y la producción de alimentos. Apoya el procesamiento, la distribución y el
consumo de alimentos sobre la base de la sostenibilidad ambiental, social y
económica.
 
La soberanía alimentaria promueve un comercio transparente que garantiza unos
ingresos justos y un salario digno a todos los interesados, así como el derecho de
los consumidores a responsabilizarse de su propia alimentación y nutrición.
Garantiza que los derechos de uso y gestión de la tierra, los territorios, el agua, las
semillas, el ganado y la biodiversidad estén en manos de quienes producen los
alimentos. La soberanía alimentaria implica nuevas relaciones sociales libres de
opresión y desigualdad entre hombres y mujeres, pueblos, grupos raciales, clases
sociales y económicas, y entre generaciones.

7

[2] Para una breve presentación del Foro de Nyéléni de 2007 y la Declaración de Nyéléni, véase https://nyeleni.org/DOWNLOADS/Nyelni_SP.pdf.
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Que hacemos

El CIP facilita el diálogo y el debate entre los diferentes actores de la sociedad
civil en el ámbito de la alimentación, la soberanía alimentaria y la nutrición,
creando un espacio autónomo de deliberación fuera de la influencia de las grandes
instituciones, los gobiernos, los partidos políticos y el sector privado. El CIP deriva
su legitimidad de su capacidad para dar voz a los intereses creados, las prioridades
y las luchas de la sociedad civil y los movimientos sociales en su práctica diaria a
nivel local, nacional y regional. 

En su evolución como plataforma mundial para la soberanía alimentaria (véase
Nuestra historia), el CIP ha mantenido una estrecha relación con la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), facilitando la
participación de miles de pequeños productores de alimentos y otros sectores
pertinentes (véase Quiénes somos). El CIP ha permitido a estos miembros canalizar
sus diversos conocimientos especializados a la FAO y a otros foros y procesos
pertinentes. La plataforma se organizó en cinco grupos de trabajo: biodiversidad
agrícola, agroecología, pesca, pueblos indígenas y tierras, bosques, agua y tierras
(véase Grupos de trabajo).

Los conocimientos acumulados por el CIP, el enfoque de la soberanía alimentaria y
las diversas experiencias locales en el amplio campo de la alimentación y la
nutrición han servido en gran medida a las dimensiones normativas y operacionales
de la FAO. Sin embargo, la perspectiva mundial del CIP también acompañó las
contribuciones de los miembros a acontecimientos pertinentes como el Foro de
Política de Alto Nivel, los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la negociación del
Nuevo Programa Urbano y la "Declaración de las Naciones Unidas sobre los
derechos de los campesinos y otras personas que trabajan en zonas rurales".

El CIP moviliza y canaliza cada vez más las voces indispensables de la sociedad
civil, los movimientos sociales y las comunidades en procesos y ámbitos de
práctica relacionados con la alimentación, la soberanía alimentaria, la
agricultura, la seguridad alimentaria y la nutrición, mucho más allá de las
Naciones Unidas y los procesos mundiales conexos:

8

El CIP y sus miembros participan en la creación de conocimiento, involucrando a
la academia y la investigación.

La diversidad de la experiencia de los miembros de la CIP abarca todos los
aspectos del mercado, incluidos la producción, el consumo y el comercio en la
esfera local, así como los aspectos relativos a las cadenas de valor mundiales.

A través de estas diferentes esferas operacionales, el CIP hace especial hincapié
en los procesos de formulación de políticas y de gobernanza en los diferentes
sectores de la administración pública.

foodsovereignty.org
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El CIP ha acumulado una amplia gama de conocimientos
especializados en el establecimiento de normas y en la elaboración de
normas para supervisar la aplicación del derecho humano a la
alimentación y la nutrición y las obligaciones gubernamentales conexas.

Aunque los objetivos de desarrollo sostenible del Programa 2030  y el
Acuerdo de París sobre el Cambio Climático son de alta prioridad en
todos los sectores de actividad, el CIP está especialmente
comprometido con la aplicación, la supervisión y la presentación de
informes sobre los resultados de esos compromisos. En este contexto,
su atención se centra especialmente en el Objetivo de Desarrollo
Sostenible 2 (ODS 2): "Erradicar el hambre, garantizar la seguridad
alimentaria, mejorar la nutrición y promover la agricultura sostenible" y
en las metas específicas.

9SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LOS PUEBLOS



N u e s t r a  h i s t o r i a

El CIP tiene sus orígenes en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación
organizada en Roma en 1996 por la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO), como parte de la respuesta de la sociedad
civil mundial a los procesos mundiales en curso sobre la alimentación y la
agricultura, y para participar activamente en ellos.

La octava ronda del Acuerdo General sobre Comercio y Aranceles (GATT), celebrada
en 1986 en el Uruguay, que condujo a la creación de la Organización Mundial del
Comercio (OMC), incluyó la agricultura en las negociaciones comerciales
multilaterales, junto con la propiedad intelectual y la solución de controversias. El
principal objetivo del GATT era aumentar el comercio internacional mediante la
eliminación o reducción de diversos aranceles, contingentes y subvenciones,
manteniendo al mismo tiempo una reglamentación significativa. Aunque el GATT se
aplicaba a la agricultura, estaba incompleto: como resultado, los Estados
signatarios (o "partes contratantes") excluyeron este sector del ámbito de
aplicación de los principios establecidos en el Acuerdo General.
 
En 1994, el Acuerdo de Marrakech estableció un nuevo marco multilateral para
fomentar la liberalización progresiva de la agricultura. Facilitó el acceso de las
empresas a los mercados (financieros) y a las materias primas mediante normas
internacionales normalizadas, eliminando muchas protecciones sociales nacionales.
El Acuerdo de Marrakech sobre la Agricultura y la creación de la OMC han
acelerado la coordinación general por parte de la sociedad civil, en particular las
organizaciones de pequeños productores de alimentos. La Cumbre Mundial sobre
la Alimentación de la FAO, celebrada en Roma en noviembre de 1996, se dirigió a
los 800 millones de personas sin alimentación adecuada por causa de la visión
neoliberal de las políticas comerciales, según la cual la seguridad alimentaria para
todos se lograría mediante un comercio mundial justo y orientado al mercado.
 
En esta situación, la sociedad civil y los movimientos sociales mundiales
consideraron que la FAO constituía un foro intergubernamental de promoción
políticamente interesante y una alternativa a la OMC y a las instituciones
financieras internacionales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario
Internacional (FMI). Varios factores han llevado a esta situación: como organismo
especializado de las Naciones Unidas, la FAO tiene un proceso de gobernanza más
democrático con una composición universal y, oficialmente, un proceso de
adopción de decisiones basado en el principio de un país/un voto. La FAO se centra
específicamente en la alimentación y la agricultura y tiene el mandato de erradicar
el hambre, mandato que incluye una fuerte dimensión normativa y una apertura a
la participación de la sociedad civil y las organizaciones de la población rural.

10

[3] Véase el informe de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 17 de noviembre de 1996 en http://www.fao.org/3/w3548s/w3548s00.htm
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El Foro Paralelo de las ONG, celebrado del 11 al 17 de noviembre de 1996, reunió a
más de 1.300 delegados de organizaciones de productores de alimentos de unos 80
países. Pidieron que se revisara la Ronda Uruguay y se abandonaran tanto las
soluciones de mercado dominadas por las empresas transnacionales que operan en
la economía mundial como el marco normativo creado por los programas de ajuste
estructural del Banco Mundial y el FMI. Su objetivo era contraponer un nuevo
programa basado en el derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria para
superar las injusticias sociales arraigadas en la gobernanza de la producción y la
comercialización de alimentos.

Los años 90 fueron la década de las cumbres mundiales de las Naciones Unidas,
comenzando con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo en Río de Janeiro en 1992, cada una de ellas acompañada de un
evento paralelo de la sociedad civil. El Foro de la Sociedad Civil de Roma,
organizado conjuntamente con la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, fue el
único en el que el comité organizador tomó una decisión política deliberada de
incluir más movimientos sociales entre los diversos delegados. Esto dio una voz
decisiva en la redacción de la declaración que se aprobó, en la que se destacaban
los principios de autonomía y autoorganización de la sociedad civil. El foro dio a la
incipiente organización La Vía Campesina  su primera oportunidad a nivel mundial
de presentar el principio de la soberanía alimentaria. El foro, como parte de una
iniciativa jurídica específica, también ejerció presión para que se reconociera el
"derecho a la alimentación". De hecho, el mayor éxito de la sociedad civil al influir
en el resultado de la cumbre oficial fue la identificación de la ausencia de hambre
como un derecho humano fundamental.

La coordinación entre las diferentes organizaciones de productores de alimentos
continuó hasta el "Foro para la Soberanía Alimentaria. Un derecho para todos",
organizado por las ONG y las OSC y celebrado paralelamente a la "Cumbre Mundial
sobre la Alimentación: cinco años después" en Roma (8 a 13 de junio de 2002). Este
foro condujo a la institucionalización del Comité Internacional de Planificación
para la Soberanía Alimentaria (CIP) como espacio de coordinación entre las
diferentes organizaciones de productores de alimentos, con el reconocimiento
oficial de la FAO mediante un intercambio de cartas en el que se definieron
prioridades comunes, como la elaboración de las Directrices sobre el derecho a la
alimentación.
 
En los años siguientes, la CIP facilitó la participación de miles de pequeños
productores de alimentos en diversos procesos de la FAO, como la Conferencia
Internacional sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (CIRADR), celebrada en
Porto Alegre en marzo de 2006, en la que se reconoció el derecho colectivo a
controlar la tierra y su dimensión cultural, social e histórica.

11

[4] "Participación de las ONG/OSC en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después y seguimiento", Consejo de la FAO, 123º período
de sesiones, Roma, 28 de octubre a 2 de noviembre de 2002, en: http://www.fao.org/3/Y7827s/Y7827s.htm
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Políticas comerciales y mercados locales;

Conocimiento y tecnologías locales;

Acceso y control de los recursos naturales: tierra, agua, semillas, razas de
animales;

Compartir la tierra y el suelo, el agua, los derechos de pesca, la acuicultura y
el uso de los bosques entre sectores;

Conflictos y desastres: respuesta local e internacional;

Las condiciones sociales y la migración forzada; y

Modelos de producción: repercusiones en las personas, los medios de vida y
el medio ambiente.

En 2007, el CIP coorganizó la reunión mundial del Foro de Nyéléni en Malí para
abordar la falta de coherencia en la política alimentaria mundial y un órgano
mundial que deliberara sobre cuestiones alimentarias, así como para subrayar la
necesidad de que el poder regulador no se dejara en manos de la OMC, el Banco
Mundial, el G8 o las empresas transnacionales. El Foro de Nyéléni se concibió como
una oportunidad para la reflexión de unos 500 delegados en representación de
campesinos, agricultores familiares, pescadores, pueblos indígenas, pastores,
grupos de mujeres, trabajadores, ecologistas, consumidores, ONG y grupos de
jóvenes de todo el mundo que han abrazado el concepto de soberanía alimentaria y
se han comprometido a aplicarlo en sus respectivos territorios. El objetivo del Foro
era desarrollar un entendimiento común de lo que implica la soberanía alimentaria,
basado en las prácticas concretas de los participantes, y elaborar estrategias y
planes de acción colectivos sobre esta base.

El lugar elegido para acoger el evento fue un pueblo del sur de Malí y el nombre
que se le dio al foro (Nyéléni) fue el de una legendaria campesina maliense que
supo cultivar y alimentar a su pueblo. El Foro, que se celebró del 23 al 27 de
febrero de 2007, aprobó una declaración y un plan de acción basados en siete
temas:
    

La crisis de los precios de los alimentos en 2006/2008 abrió otra fase en la relación
entre el CIP y la FAO. Por primera vez en años, la gobernanza de la alimentación y
la agricultura y la política alimentaria ocuparon un lugar destacado en el programa
oficial mundial. El CIP y los movimientos sociales organizaron una conferencia de la
sociedad civil, Terra Preta, en junio de 2008, paralelamente a una conferencia
oficial de la FAO sobre la crisis.

12

[5]  Véase Ben Powless, Red Internacional del Medio Ambiente (Nación Mohawk), Declaración ante la Conferencia de Alto Nivel sobre la Seguridad
Alimentaria Mundial: los Desafíos del Cambio Climático y la Bioenergía, Comité Internacional de Planificación sobre la Soberanía Alimentaria (CIP):
Foro Terra Preta, "Ahora es el momento de la soberanía alimentaria" Roma, 5 de junio de 2008, en:
http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/foodclimate/statements/powless.pdf
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En la conferencia de la sociedad civil se pidió "un cambio de paradigma hacia la
soberanía alimentaria y la producción sostenible de alimentos en pequeña escala
que, a diferencia de la agricultura industrial, pueda alimentar al mundo,
contribuyendo positivamente al 'enfriamiento' del clima y a una reestructuración
fundamental de las organizaciones multilaterales que se ocupan de la alimentación
y la agricultura". En los meses siguientes, el CIP y los movimientos sociales se
pusieron del lado del G77, el GRULAC y el Director General de la FAO, Jacques
Diouf, en contra de las respuestas de los donantes y la burocracia al vacío de
gobernanza revelado por la crisis.

La propuesta del CIP/FAO/GRULAC fue la única que buscó una respuesta política a
las causas de la crisis, pidiendo una profunda reforma del Comité de Seguridad
Alimentaria Mundial (CSA) para convertirlo en un foro influyente e inclusivo que
garantice la coherencia de las políticas en nombre de la seguridad alimentaria y el
derecho fundamental a la alimentación.

Como resultado del trabajo del CIP, el G77 y los Movimientos Agrarios
Transnacionales, con el apoyo de la FAO, propusieron transformar el Comité de
Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) en un foro de políticas global e inclusivo para
deliberar sobre la seguridad alimentaria y la nutrición. Esto habría asegurado una
fuerte presencia de pequeños productores de alimentos que podrían contribuir al
establecimiento de la agenda a través de un Mecanismo de la Sociedad Civil (MSC),
que replicaría la estructura regional y constitutiva del CIP. El primer resultado de
la reforma del CSA fue la aprobación de las Directrices voluntarias para la
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el
marco/contexto de la seguridad alimentaria nacional (VGGT) en mayo de 2012. Este
nuevo instrumento internacional ha sido utilizado activamente desde entonces por
organizaciones de campesinos, pescadores y pastores, pueblos indígenas, personas
sin tierra, mujeres y jóvenes, y la sociedad civil en general, para hacer valer sus
derechos de acceso a la tierra y otros recursos naturales.

Tras la reforma del CSA, el CIP trabajó con la FAO para crear un espacio similar
para la sociedad civil en otros procesos de la FAO. El primer paso fue la
contribución del CIP a la redacción de la estrategia de la FAO para la asociación
con las OSC, estableciendo y poniendo en práctica los principios de autonomía y
autoorganización, los conocimientos técnicos y locales de las OSC que participan
en los procesos de la FAO, y reconociendo que sus preocupaciones y su labor
suelen coincidir con el trabajo y el mandato de la FAO.

13

[6] Mecanismo de la sociedad civil y los pueblos indígenas para las relaciones con el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial de las Naciones Unidas,
en: http://www.csm4cfs.org/
[7] Directrices voluntarias para la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria
nacional, Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, 38º período de sesiones (extraordinario), 11 de mayo de 2012, en http://www.fao.org/3/a-
i2801s.pdf
[8] Véase ibíd.; Manual popular de Directrices para la gobernanza de la tierra, la pesca y los bosques: Guía para la promoción, la aplicación, el
seguimiento y la evaluación (Roma: CIP, 2016), en: https://www.foodsovereignty.org/es/manual-popular-vggt/; e Informe de síntesis de las
experiencias de la sociedad civil en el uso y la aplicación de las Directrices del CSA sobre la gobernanza de la tierra y los desafíos del seguimiento y la
evaluación de las decisiones del CSA (Roma: MSC, 2016), en: http://www.csm4cfs.org/wp-content/uploads/2016/09/CSM-Monitoring-Report-VGGT-
final_ES.pdf
[9] Estrategia de la FAO para las asociaciones con las organizaciones de la sociedad civil (Roma: FAO, 2013), en http://www.fao.org/3/a-i3443s.pdf

7

8

9

6

foodsovereignty.org

SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LOS PUEBLOS



Tras la aprobación de la estrategia con la FAO, el CIP se centró en el plan de
trabajo de la FAO, tratando de aplicar las Directrices de gobernanza, negociar y
aplicar las Directrices voluntarias para la pesca artesanal sostenible en el contexto
de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza (Directrices PPE),
introducir la agroecología en el programa ordinario de la FAO mediante dos
simposios internacionales y seis diálogos regionales, abrir negociaciones sobre la
aplicación del artículo 9 del TIRFAA sobre los derechos de los agricultores a las
semillas, reconocer el papel de la agricultura campesina, oponerse a las falsas
soluciones biotecnológicas, abrir un fuerte debate institucional sobre la secuencia
genética digital (DGS) y, por último, facilitar la participación de las OSC en la
definición de prioridades en todas las conferencias regionales de la FAO. Con el
nuevo mandato otorgado en la última Asamblea General del CIP, los Grupos de
Trabajo del CIP han comenzado a abrir el alcance de su labor a otros foros y
procesos internacionales como el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) o el
sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas.
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[10] Véanse las Directrices voluntarias para la protección de la pesca sostenible en pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria y la
erradicación de la pobreza (Roma: CSA, 2014), en http://www.fao.org/voluntary-guidelines-small-scale-fisheries/es/
[11] Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, aprobado en el 31º período de sesiones de la
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Roma, 3 de noviembre de 2001, en:
http://www.fao.org/plant-treaty/es/
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Asemblea General
La Asamblea general es el espacio bienal en el que las organizaciones internacionales y
regionales y los representantes de los Procesos regionales actualizan el plan de trabajo
y acuerdan las líneas de política elaboradas para promover la soberanía alimentaria.
Durante la reunión se evalúan las acciones y resultados del Comité de Facilitación, la
Secretaría y los Grupos de trabajo.

Asisten a la Asamblea general todas las organizaciones internacionales y regionales
adheridas y los representantes de todos los Procesos regionales; las ONG invitadas
participan sólo como observadoras.

Procesos  regionales
El CIP ha establecido Procesos Regionales en todos los continentes. Los Procesos
regionales del CIP siguen los principios generales y las líneas de acción acordadas
en las Asambleas generales. Las organizaciones regionales y todas las formaciones
regionales de las organizaciones internacionales miembros del CIP organizan el
proceso mediante la creación de una estructura de coordinación para todas las
diferentes organizaciones a nivel regional. Los Procesos regionales definen las
prioridades regionales y facilitan la plena participación de las organizaciones
regionales en los Grupos de trabajo del CIP, así como la participación en todos los
procesos institucionales regionales en los que participa el CIP.

Grupos  de  trabajo
Los Grupos de Trabajo del CIP (GT) son aprobados por la Asamblea General. Tienen
la legitimidad de trabajar con el pleno apoyo de todas las organizaciones del CIP
en un tema prioritario específico. Los GT son estructuras abiertas y flexibles,
constituidas sobre una base ad hoc y con una metodología de trabajo abierta.
Están dirigidas por movimientos sociales (al menos dos organizaciones diferentes
del CIP, mientras que todas las organizaciones del CIP están invitadas a participar
activamente) y deberían fomentar la participación de los jóvenes y las mujeres. Los
GT trabajan en coordinación con el Comité de Facilitación e informan a la
Asamblea general. Por último, trabajan con autonomía financiera, bajo el control
del propio Comité de Facilitación y contribuyen al funcionamiento general de la
Secretaría.

La información pertinente se difunde y circula periódicamente entre las regiones y
organizaciones, así como en el seno del Comité de Facilitación. Cada Grupo de
trabajo selecciona una ONG de apoyo para facilitar la aplicación cotidiana del plan
de trabajo. Además, otras ONG pueden apoyar el trabajo del GT. El GT también
puede estar abierto a otras organizaciones que no sean miembros de la CIP, por 
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Grupo de trabajos sobre la Biodiversidad agricola

Grupo de trabajos sobre Agroecología

Grupo de trabajo sobre Pesca

Grupo de trabajo sobre los Pueblos indígenas

decisión del Comité de Facilitación, ratificada por la Asamblea general. Estos
grupos de trabajo se llaman "GT CIP-plus".

En la última Asamblea general se decidió hacer converger las prioridades del CIP
en 5 Grupos de trabajo, cada uno de ellos especializado en un tema específico y
compartiendo con los demás Grupos de trabajo los conocimientos adquiridos sobre
cuestiones transversales. Los actuales Grupos de trabajo del CIP son los siguientes:

La biodiversidad agrícola se define como la variedad y variabilidad de las especies
cultivadas y "silvestres" - plantas, animales y microorganismos - que se necesitan
para apoyar las funciones clave del agroecosistema. A fin de hacer frente a las
amenazas que pesan sobre esos ecosistemas como consecuencia de la
manipulación genética industrial para aumentar la producción y los beneficios a
expensas de la diversidad biológica, el Grupo de trabajo sobre la Diversidad
Biológica agrícola participa en muchos procesos internacionales, entre ellos el
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB).

Identificada como el camino hacia la soberanía alimentaria y la conservación del
medio ambiente, la agroecología cuenta con el apoyo de este Grupo de trabajo Ad
Hoc en el contexto de las Naciones Unidas. Su objetivo es poner de relieve los
resultados positivos de esta práctica socioeconómica y reunir ejemplos de
conocimientos e innovaciones ancestrales de comunidades de todo el mundo. El
Grupo de trabajo sobre Agroecología también tiene por objeto difundir una visión
clara y unánime del término, a fin de evitar su cooptación por la agroindustria.

Las comunidades de pescadores artesanales tienen un vínculo único con el agua,
elemento que forma su cultura local y en torno al cual gira su vida social y
económica. Estas comunidades aseguran el suministro de proteínas de sus regiones
y representan un valor económico que con demasiada frecuencia se olvida. Sin
embargo, están amenazados por la pesca intensiva, la contaminación del agua, la
acuicultura industrial y la apropiación de tierras. En 2014, el Grupo de trabajo de la
CIP sobre Pesca negoció con éxito la aprobación de las Directrices PPE por el
Comité de Pesca de la FAO (COFI). El trabajo del GT fue reconocido además con el
nombramiento por parte del COFI para desarrollar una guía para el proceso de
aplicación en el Marco Estratégico Mundial (PPE-MEM).

Portadores de conocimientos ancestrales desarrollados a lo largo de los siglos en
armonía con sus ecosistemas, los pueblos indígenas se encuentran hoy en día con
demasiada frecuencia en una situación de marginación social, política y económica.
El trabajo del Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas vincula estrechamente la
lucha por la soberanía alimentaria, la defensa de los derechos humanos y la
preservación de sus culturas.
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Grupo de Trabajo sobre Tierras, aguas, bosques y territorios
Una de las principales amenazas para los pequeños productores de todo el mundo
es la explotación industrial de las materias primas y el acaparamiento de tierras
("land grabbing"). El Grupo de trabajo ha negociado los VGGT y actualmente está
trabajando en la capacitación de las comunidades para permitir la aplicación de
estas directrices, permitiendo que las personas tengan control sobre sus tierras y
territorios, incluso mediante la elaboración de un Manual Popular. El Grupo de
trabajo también se ocupa de apoyar la aplicación nacional de las VGGT en el marco
de las Naciones Unidas.
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El Comité de Facilitación (CF) está integrado por entre 5 y 9 representantes de
organizaciones mundiales miembros y procesos regionales, y mantiene un
equilibrio geográfico, de género y sectorial. El CF es responsable ante la Asamblea
general y tiene el mandato político de organizar la comunicación interna, preparar
reuniones, supervisar y controlar la asignación de fondos, facilitar los procesos del
CIP, iniciar (si es necesario), coordinar y hacer un seguimiento de los Grupos de
trabajo y asumir responsabilidades formales. De conformidad con la decisión de la
última Asamblea general del CIP, el actual Comité de Facilitación está integrado
por un Grupo Operativo formado por tres representantes de organizaciones
mundiales miembros que han sido particularmente activos en el proceso del CIP, y
un Grupo Regional formado por un representante de cada región del CIP
(actualmente África, Asia y el Pacífico, Europa y Asia Central, América y el Cercano
Oriente y África del Norte), teniendo en cuenta el equilibrio de género y edad.

Las tres organizaciones mundiales que han afirmado su disponibilidad y
compromiso para facilitar la labor del CIP son el Consejo Internacional de Tratados
Indios (CITI), La Vía Campesina y el Foro Mundial de los Pueblos Pesqueros (WFFP).

Comité  de  fac i l i tac ión

Secretar ía
La Secretaría se comunica regularmente con el Comité de Facilitación,
manteniendo informadas a las organizaciones miembros de la CIP. Para los asuntos
cotidianos y urgentes, la Secretaría se pone primero en contacto con el Grupo
Operativo, que a su vez comunica, consulta y/o informa a los miembros regionales
del Comité de Facilitación cuando procede.

La Secretaría se
divide entre las regiones, siguiendo la decisión de la Asamblea general del CIP. Se
trata de una estructura operacional encargada de organizar las comunicaciones a
través del sitio web y las listas de correo del CIP, y de desempeñar una función
administrativa en los asuntos financieros relacionados con la Asamblea general, la 
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movilización de recursos y el apoyo a los Grupos de trabajo, etc.  La Secretaría
también se encarga de preparar la Asamblea general bienal del CIP. La
responsabilidad de la Secretaría se comparte entre la Secretaría Internacional con
sede en Roma y las Secretarías Regionales, establecidas en las diferentes regiones
sobre la base de los Procesos regionales en curso.

La última Asamblea general del CIP confirmó que la Secretaría Internacional con
sede en Roma está gestionada por el Centro Internazionale Crocevia, que se
encarga de llevar a cabo las tareas mencionadas y de facilitar de forma regular las
relaciones con los organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma,
manteniendo una comunicación permanente con el Comité de Facilitación y en
relación con él.
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Comité de Facilitación del CIP
committeefc@foodsovereignty.org

Internacional: 
ipc-cip@foodsovereignty.org
África:

africa@foodsovereignty.org
Asia & Pacíficao: 

asia@foodsovereignty.org

Europe & Asia Central:
europe@foodsovereignty.org
América Latina & Caribe:

alianza@foodsovereignty.org
Cercano Oriente y África del Norte: 

nena@foodsovereignty.org

CONTACTOS

foodsovereignty.org

Secretarías del CIP


